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No se publica los domingos ni días tea ti roa 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
'Dichos precios serán incrementados, con • 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

Hiisterío é la Gobernación 
ORDEN de 8 de Marzo de 1951 por la 

que se regulan los precios de las en.' 
iradas en cinematógrafos. 
Excmos. Sres.: Los precios de las 

entradas en los c inematógrafos de
ben atemperarse a las normas que 
consideren, tanto los gastos que orí 
Înen ios espectáculos , como la con

veniencia de hacerlos asequibles a la 
generalidad del públ ico que en ellos 
busca natural d is t racción. 

En su vir tud, y de conformidad a 
lo acordado en Consejo de Ministros 
yvista la propuesta formulada por 
la Junta Central Consultiva elnspec v 
tora de Espectáculos , vengo en dis
poner: 

Artículo 1.° Para la e levación de 
los precios de las entradas en cine
matógrafos, será necesaria la previa 
autorización con arreglo a las condi
ciones y requisitos de la presente 
norma. 

Art. 2.° Los c inematógrafos , cuan
do varíen en cuan t í a que se acredite 
no es soportable por los productos 
del negocio, los salarios de su perso
nal, alquiler de locales, tarifas del 
suministro eléctrico, impuestos, ar
bitrios y tasas en general, o condi
ciones de con t ra tac ión de los espec
táculos, p o d r á n elevar solicitud de 
los precios m á x i m o s de localidades 
Que hayan de regir en lo sucesivo en 
Madrid, a la Junta Consultiva e Ins
pectora de Espectáculosi por con
ducto del Sindicato Nacional del Es
pectáculo, y en provincias, al Gober
nador c ivi l , a t ravés de los respecti
vos Sindicatos Provinciales. 

Art. 3.° Sise formulare tal peti
ción, y a la vista de la propuesta sin
dical, la Junta Consultiva Provincial 
de Espectáculos, en sesión en la que 
será preceptiva la asistencia del Jefe 
del Sindicato Provincial del Espec-
jaculo, o persona que le represente, y 
la Central Consultiva e Inspectora 
^n su caso, emi t i r án informe razona 
1,0 para los señores Gobernadores 
^viles, en provincias, y para el se-
"Or Director general de Seguridad, 

en Madrid. Estas Autoridades, pre
vio tal asesoramiento, fijarán el pre
cio que haya de regir para los corres 
pondientes espectáculos. 

Art . 4.° De todos los acuerdos 
qué conforme a loé previsto en esla 
Orden adopten los Gobernadores ci
viles se da rá cuenta al Director gene
ral de Seguridad, Presidente de la 
Junta Centra] Consultiva e Inspecto
ra de E s p e c t á c u l o s , que puede 
proponer a este Ministerio, previo 
informe de la Junta Central, las rec
tificaciones que estime pertinentes. 

Art . 5.° A iguales t r ámi tes se su
pedi ta rá el caso de qüe por tratarse 
de espectáculos excepcionales (como 
pel ículas «fuera de serie»), los pre
cios que han de regir se estime justi
ficadamente que han de ser superio
res a los normales. 

Norma transitoria. — Los c inemá-

tógrafos que tuvieran en la actuali
dad un precio de entradas st íperior 
al que regía en primero de Septiem
bre de 1956, caso de que no lo resta-
biécieren en las cifras entonces v i -
gentes , .deberán solicitar la pertinen
te autor izac ión antes del día 25 del 
mes de Marzo. La petición y el trá
mite posterior de la misma se atem
pera rá a lo dispuesto en los prece
dentes ar t ículos segundo al cuarto. 

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años . 

Madrid, 8 de Marzo dex1957, 
ALONSO VEGA 

Excmos. Sres.. Director gerieral de 
Seguridad y Gobernadores civiles 
de todas las provincias, excepto 

' Madrid. 1170 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

A N U N C I O 
Por el presente se anuncia la subasta de pastos para ganado de gran

jeria en la forma y cantidad que abajo se relacionan, correspondiente al 
monte de ut i l idad púb l i ca n ú m e r o 125 dé la pertenencia del pueblo de 
Sagüera, Ayuntamiento de Los Barrios de Luna, que se ha de celebrar el 
día 12 de A b r i l , a las 12 horas, en la Casa Concejo del, citado pueblo: 

Superficie 
aprovechada 

366 Has. 

I d . 

Clase 
de ganado 

Otoño 

Lanar 

Cabr ío 

TASACIÓN TOTAL. 

Invierno Primavera 

112 

19 

Verano 

112 

1& 

TASACIÓN 

Pesetas 

1.915,20 

649,8§ 

2.565,00 

Las condiciones de subasta, modelo de propos ic ión , etc. son las mis
mas que'figuran en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de fecha 16 de 
Enero de 1957, n ú m e r o 13. 

León, 1 de Marzo de 1957.—El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
/ ' 1146 N ú m 305 -165,00 ptas. 



Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Habiendo sido declaradas desier
tas las dos subastas celebradas en el 
pueblo de Quintana de Fuseros del 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ribe
ra, del aprovechamiento maderable 
de 1181 robles que cubican 197,759 
metros cúbicos de madera y 200 es-, , 1Qt,7 
téreos de leña de la misma especie Y t " £ : „ 
que fué anunciada en el BOLETÍN "D"D5>• 
OFICIAL de esta provincia n ú m . 269 
de 1.° de Diciembre de 1956, a peti
c ión de la Entidad propietaria y de 
conformidad esta Jefatura con la 
misma, se autoriza la ce lebrac ión de 
una tercera y ú l t i m a , subasta, redu
ciendo el precio base de l ici tación y 
el precio índice ^en un 20 por 100, 
por lo que q u e d a r á n fijados en 
35.959,65 pesetas el primero y en 
53.939,47 pesetas el segundo. 

Dicha subasta se ce lebrará en la 
Casa Concejo del pueblo propietario 

incorpora para su casa como so
brante de la vía públ ica , ya que la 
recta qué ha de sacar ha de servir 
de hermoseamiento y ornato públ ico , 
en la cantidad de trescientas pesetas, 
que ha de ingresar en arcas m u n i 
cipales. 

Lo que se hace públ ico para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentarse í ec l amac iones , 

Santa Elena de Jamaz, a 5 de Mar-
El Alcalde, Esteban Ca-

N ú m , 294—115,50 ptas. 

otidades menores 
Junta vecinal de Lazado 

citado de Quintana de Fuseros, a las 
doce de la m a ñ a n a del día 13 del 
p róx imo mes de Abr i l , quedando re
ducido el depósi to provisional a la 
cantidad de 1.07.8,79 pesetas, mante
n iéndose las condiciones de subasta, 
modelo de proposic ión, etc.,' que fi
guraban en el Anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia antes aludido. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de Marzo de 1957—El In 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
1445 Nú.m 303.—104,50 ptas. 

Se convoca a todos los regantes y 
1 d e m á s usuarios de las aguas públ i -
; cas del río de la Coriscada, en este 
í t é rmino de Lazado, para la Junta 
| General que, bajo m i presidencia, 
t e n d r á lugar el día 15 de Abr i l de 
1957, a las 12 horas, en la casa Con-

y siete, y hora de las once, con suie 
ción a las condiciones siguientesí 

1. a Servirá de tipo para la subasta 
el precio de tasación, de los bienes 
rebajado en un v e i n t i c i n c o n0r 
ciento. 

2. a Los licitadores, para particj. 
par en la subasta, debe rán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento .destinado al 
efecto una cantidad igual al diez por 
ciento por lo menos del precio que 
sirve de tipo para la subasta. 

3. a Las fincas, según certificación 
del Registro de la Propiedad, se ha
l lan libres de cargas. 

4. a No existen tí tulos de propie-
dad de las fincas embargadas. 

5. a E l remate poítrá hacerse a ca
l idad de ser cedido a un tercero. 

Ponferrada, siete de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete. - El 
Juez, Manuel Alvarez Díaz. — El Se
cretario, Fidel Gómez. 
1140 V Núm. 304.-162,25 ptas, 

Juzgado Comkrcal de Astqrga 
Don Ángel García Guerras, Juez Co

marcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

Fabián Gonzá lez . 
1102 N ú m . 297. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

cejo de este pueblo, con el fin de 
proceder a la cons t i tuc ión dé la Co
munidad de Regantes y sentar las 
bases para la r edacc ión de las Orde
nanzas y Reglamentos. 

Lazado a 28 de Febrero de 1957,—| de sentencia de los autos de" proceso 
El Presidente de la Junta vecinal,; de cognición, seguidos en este Juzga-

Ido, por demanda del Procurador 
44,00 ptas. 1 don ManuelJVIartínez y Martínez, en 
: • represéntaciori de don Benito de Paz 

l García, vecino de Astorga, contra 
I don Antonio Herrera Alvarez, con 
[residencia en León, sobre reclama-

j Juzgado de Instrucción de Ponferrada c ión ,de t r " m i l trescientas dieciséis 
1 . i pesetas cotí noventa y dos céntimos, 
i Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de en providencia de esta fecha he acor-
| Ins t rucc ión de Ponferrada y su 'dado sacar a púb l i ca subasta por 
i partido. í segunda vez, con rebaja del veinti-

' Por el presente edicto hago saber: cinco por ciento de la tasación y 
|Que en la pieza de responsabilidad t é rmino de ocho días, y en dos lotes, 
I c ivi l del sumario seguido en este Juz-Ni los bienes siguientes: 

AdntiistraciéH de josticla 

| gado con el n ú m e r o 91 de 1955,. por \ 
Habiéndose solicitado por D.a Te-1 aborto y lesiones, contra otra y Car- j Primer lote 

1. Una balanza automática, de resa Monje Monje, viuda y vecina de jmen Díaz Guesta, mayor de edad. 
Santa Elena de Jamuz, permiso para I viuda, vecina de Ponferrada, se em- i mostrador. P*™ un peso de seis ki 

1 los, marca «Roch», numero cinco. icasa de su propiedad bargaron, como d é l a propiedad áe ™aTca «^ocn»! numero cinu» 
el casco de esta lócali- dicha penada, tasaron y sacan a p ú , ! Tasada en m i l doscientas, cincuenta 
— i — 11 ~ ^ —~—J — — — -? i_ i Í — — J _ — i — . _ i _ » • , pesetas. 

2, Una radio, marca «Iberia», de 
cinco l ámparas , n ú m . 45.532, con su 
vol t ímetro, -Tasada én m i l ochocien-

construir una 
radicante en 
dad y sitio de la Calle Grande y se-jblica y segunda subasta los bienes 
ñ a l a d a coa el n ú m e r o 24, que linda: siguientes: • 
derecha entrando, casa de D. Manuel | 1.° Un prado al sitio de E l Corgo, 
Cuesta Peñín ; izquierda, casa de don I t é rmino de Chana, de unas doce j 
Manuel Cuesta Ramos; espalda. Calle i áreas; l inda: N.,-vá ríos; S., camino; t13^0!110^-3 pese, 1', J -^A™ 
Real, y de frente, la de su s i tuación. I E . , Serafín Fe rnández ; O., Santos Es1to? bietn5s s? halAlâ  dep̂ ltar̂ ! 
solicitando a la vez se le permita la Fierro Tasado en diez m i l pesetas. ^ el eJecutado f o n Antonio Herrera 
l ínea de fachada de forma que cons 2.° Un prado al sitio de San Jus- ™ n ^omic iho en León, 
t i tuyauna recta con el resto de las j to. de unas ocho áreas; l inda: N., va- Co ^ íern? 0 Regue ' 

ríos; S., Victoriano Maclas; E., Anto- <<,3ar Valdorria»-
nio Pereira; G., Lorenzo Alvarez. Ta- Segundo lote 
sado en seis m i l pesetas. | E l derecho de traspaso de bar C0' 

3,° Tierra al sitio de La Campaza, \ nocido «Bar Vaídorria)),sito en León 

ed iñcac iones , la Corporac ión muni
cipal, visto el dictamen emitido por 
la Comisión de Fomento Urbano, 
a c o r d ó en sesión plenaria del día 19 
de Marzo de 1956 acceder a lo solici
tado, sin perjuicio de tercero^ toman
do la interesada como base de a l i 
neac ión la parte alta de la fachada 
de la casa del D . Manuel Cuesta Ra
mos y la esquina en que termina la 
acera de dicha Calle con di recc ión 
al pueblo de Villanueva de Jamuz, 
habiendo sido tasado el terreno que 

t é rmino de Borrenes, de unas ocho i calle de Fernando Regueral, ñúm. <*• 
á reas; linda: N„ Consuelo Rodríguez; \ de cuyo local es propietaria doña Al-
c T,_-:_. T. f . : J „ ^ . _ . . . m*'. ? diez mil Tasados en S., Robustiano Pacios; E., Aurelia ¡ cides García. 
Cruz; O., Melitón Blanco. Tasada en pesetas. 
cuatro m i l pesetas. I E l remate t end rá lugar el día vein-

La subasta se ce lebrará en la Sala|tisiete del corriente y hora de l»8 
de Audiencia del Juzgado de Instruc
ción de Ponferrada el día diez de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 

doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y en el del Juzgado ManlCj] 
pal correspondiente de León, simu1' 



táneamente; adv i r t i éndose que no se 
Emi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo 
que sirve de tipo para la subasta; 
pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero, y que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, Caja Ge
neral de Depósitos o Adtn in i s t rac ión 
Subalterna de Tabacos de esta ciu
dad, una cantidad igual por lo me
nos al diez p o í ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Astorga a siete de Marzo 
de novecientos cincuenta y siete. 
Angel G. Guerras—P. S. M., E l Se
cretario, Emi l io N-ieto. 
1139 N ú m 298.-110,55 ptas. 

^B¡f .•' • a'' 

Don Emil io Nieto Martínez, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado pen

den actuaciones de ju ic io verbal ci 
vil número cinco del año corriente, 
a instancia de D, José Carro García, 
con D. Antonio Más Pérez, d u e ñ o de 
las Destilerías «La Murc iana» y en 
cuyo jnielase dictó sentencia, siendo 
su encabezamiento y parte dispositi
va, del tenor literal siguiente 

«Sentencia.—En Ija ciudad de As-
torga a veint idós de Febrero de m i l 
novientos cincuenta y siete. E l señor 
D. Angel García Guerras, Juez Co
marcal de Astorga y su demarcac ión , 
lia visto y examinado los preceden
tes autos de ju ic io verbal c iv i l , se
guidos entre partes, de la una y como 
demandante D. José Carro García, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Astorga, representado por 
el Procurador D, Manuel Mart ínez y 
Martínez, y de la otra y como de
mandado, en rebeldía , D. Antonio 
Más Pérez, d u e ñ o de Desti lerías «La 
Murciana», y vecino del Ferrol del 
Caudiilo, sobre r e c l a m a c i ó n de tres
cientas pesetas, con treinta cén t imos . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Ma
nuel Martínez y Mart ínez, en nom
bre y representación de D. José Carro 
García, con la reduc ión cuantitativa 
hecha por el mismo, por haberse 
realizado la casi totalidad del pago 
durante el t r ámi te de dicho procedi
miento, debo condenar y condeno al 
denandado Antonio Más Pérez, due-
fio de las Destilerías «La Murc iana» , 
a que una vez firme esta sentencia 
abone al actor la suma de dos pese
tas con treinta cén t imos , resto que 
adeuda de la cantidad total reclama
da, y haciendo expresa impos ic ión 
a dicho demandado de las costas del 
procedimiento. Así por esta m i sen
tencia que se pub l i ca rá y notif icará 
^ legal forma a las partes, y por la 
rebeldía del demandado en la forma 
Prevenida por la Ley, definitivamen-
te juzgando en esta instancia, lo pro

nuncio, mando y firmo.—Angel Gar 
cía Guer ras ,—Rubr icado .—Fué leída 
y publicada en el mismo día de su 
fecha». . 

Y para que conste, de orden y con 
el V.0 B.0 del Sr. Juez Comarcal para 
su inserción en_ el BOLETÍN- OFICIAL 
de la provincia a fin de que sirva de 
notificación al demandado D. Auto 
nio Más Pérez, expido él presente en 
Astórga a veinticinco de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y siete. 
Emi l io Nieto.—V.0 B.0: E l Juez Co
marcal, Angel García Guerras, 
1007 N ú m . 289 -112,20 ptas. 

A NU N C I O O F I C I A L 

E D I C T o 
Don Leandro Nieto Peña , Recauda

dor de organismos oficiales. 
Hago saber: Que desde el día p r i 

mero de Marzo al 10 de A b r i l próxi
mo, se encuentra abierto el per íodo 
recaudatorio voluntario dé los orga
nismos que luego se ind ica rán , pu 
diendo satisfacer sus cuotas los con
tribuyentes en los sitios que después 
se i nd i ca rán , en los d ías que igual
mente se fijan, y en esta oficina re
caudatoria , establecida en León, 
Avenida de José Antonio, n.0 17, 3.°: 

Día 6.—En Vi l la r del Yermo, p r i 
mer trimestre del reparto vecinal. 

Día 6,—En Zuares del P á r a m o , 
primer trimestre por el mismo con
cepto. 

Día 7.—Junta Vecinal de Vi l l av i 
del, primer trimestre del repar a
miento del corriente año. 

Día 21.-Junta Vecinal de Villá-
m u ñ í o , primer trimestre por idént i 
co, concepto. 

Día '22 .—Ayuntemiento de Barcia-
nos del P á r a m o , presupuesto extra
ordinario 1956; por \ú m a ñ a n a en 
Zuares del P á r a m o , y por la tarde 
en Vi l lar del Yermo. 

Día 23.—El mismo Ayuntamiento, 
durante todo el día, por el mismo 
concepta, en Bercianos del P á r a m o . 

Día 25.—Ayuntanaiento dé Créme-
nes, exacciones atrasadas. 

Días 29 y 30. —Ayuntamiento de 
Calzada del Coto, primer trimestre, 
exacciones municipales, derechos 
matanza cerdos, impuestos bicicle
tas y arbitrios municipales rús t ica y 
urbana. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
en los sitios seña lados o en m i ofici
na, en las fechas dichas, i n c u r r i r á n 
en el recargo de apremio consisten
te en el 10 por 100 si l iquidan aqué
llas del 20 al 30 de A b r i l , siendo ele
vado aquél al 20 por 100 si dejan 
transcurrir esta últimaf fecha sin l i 
quidar sus cuotas. 

Lo que se hace saber en cumpl i -
miénto y a efecto de lo determinado 
en la norma 6.* del a r t íu lo 261 del 
Reglamento de Haciendas Locales* 

León, a 4 de Marzo de 1957.— 
Leandro Nieto. 1185 

Anuncios particulares 
Colegio OliNal de Ageníes Comerciales 

de León y j u Provincia 
E D I C T O 

Por medio del presente, se pone en 
conocimiento, del Agente Comercial 
de este Colegio, D. Desiderio Pérez 
Luengo, de Astorga, y se le requiere 
para el pago de cuotas colegiales que 
tiene pendientes, lo que deberá efec
tuar dentro del plazo de '30 días a 
coTatar de la fecha de pub l i cac ión dé 
este Edicto, significándole que si no 
lo hiciere, se conso l idará su baja de
finitiva en el Cuerpo de Agentes Co
merciales. 

Leóp , 7 de Marzo de 1957 — E l Se
cretario, Jacinto de Achutegui y 
Arostegui.—V.0 B.0: £ 1 Presidente, 
Nicolás G, Luis y Vi l la r ino . 
1130 N ú m . 300, -52,25 pitas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Benavides de Órbigo 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretar ía de esta Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos, 
en su servicio de a Policía y Guarde
ría Rural. El Reglamento de Pol ic ía 
Rural así como el presupuesto de 
Guarder ía para el a ñ o 1957, por 
plazo háb i l de quince d ías . 

Lo que se hace' púb l i co para ge
neral conocimiento y efectos. 

Benavides, 4 de Marzo de 1957.— 
E l Jefe de la Hermandad, F a b i á n 
Domínguez , 1114 

Comunidad de Regantes de Sania Olaja 
? S a n í M e z de Porma (Uón) 

E D I C T O 
En cumplimiento del ar t ícu lo 53 

de las Ordenanzas por que se rige 
esta Comunidad, y . de confoxmidad 
al ar t ículo 44 de las mismas, por el 
presente se cita y convoca a todos 
los usuarios par t íc ipes paja la Junta 
General del mes de Marzo, que ten
drá lugar el día 24 del presente mes 
a la salida de Misa y en el lugar de 
costumbre. 

San t ibáñez de Porma a 6 de Marzo 
de 1957,—El Presidente, Rufino Mar
t ínez. 
1103 Num. 313.—44,00 pfas. 

COMUNIDAD DE REGANTES 
D E L RIEGONUEVO DE CARRIZO 

Por medio, del presente, se convo
ca a los régantes por el expresado 
cauce, a la Junta General Ordinar ia 
que se ce lebaará , en el sitio de cos
tumbre, el domingo siguiente des
pués de cumplirse quince días desde 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y con 
objeto de examinar las cuentas, y 
aprobar, si correspondiera, del ejer-



cicio 1956; examinar y aprobar el 
presupuesto de 1957; acordar lo que 
proceda sobre arriendo de hierbas 
de regueros, y sobre aquellos regan
tes no encuadrados en esta Comu= 
nidad. 

Bien entendido que si no se reu 
niera n ú m e r o suficiente para tomar 
acuerdo en el día seña lado , tendrá 
lugar, en segunda convocatoria, el 
domingo siguiente después de cum
plirse quince días más , con cual
quier n ú m e r o de asistentes.. 

Carrizo, 23 de Febrero de 1957,— 
E l Presidente, Claudio Mart ínez. 
1049 N ú m . 301.-74,25 ptas. 

Comunídal de Regantes de Sorrilia, 
CistierDa $ Vtóaaes 

No hab iéndose celebrado la Junta 
General extraordinaria anunciada en 
primera convocatoria para el día 24 
del pasado Febrero, por falta de la 
mayor í a reglamentaria, se cita a la 
misma^en segunda convocatoria pa
ra el día 31 del presente, a las quince 
horas, en el domici l io socia), con el 
siguiente orden del día: 

Estudio y resolución si procede de 
una instancia presentada en nombre 
de varios vecinos propietarios de V i 
lla padierna en la que solicitan auto
rización para prolongar el canal de 
riego de esta Comunidad. 

Lo que hago públ ico para general 
conocimiento. 

Sorriba, a 5 de Marzo de 1957.—El 
Presidente de la Comunidad, Abun
dio Tejerina. 
1163 N ú m , 306.—60,50 ptas. 

SINDICATOS D E RIEGOS 

Comunidad de Reíanles de la Presa 

Débitos,-Años 1956 y anteriores. 
Concepto.-Cuotas de Usuarios. 

Notificación de embargo de 
bienes inmuebles 

Don José Luis Nieto, Recaudador de 
Organismos Oficiales y de esta Co
munidad de Regantes de la Presa 
Bernesga (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo por esta 
Recaudac ión a m i cargo, para hacer 
efectivas las Cuotas de Usuarios, en 
expediente colectivo, con esta fecha, 
13 Febrero 1957 y anteriores, he dic
tado la siguiente providencia, para 
dar cumplimiento a los ar t ículos 79 
y 127 del Estatuto de Recaudac ión y 
Apremios por imperio y Ordenac ión 
del Reglamento de Sindicatos de Rie
gos y Ley de Aguas vigente. 

Providencia.- Desconociéndose en 
eslr Ayuntamiento de San Andrés 
riel Rabanedo, la existencia de otros 
hier es embargables a los deudores 

objeto de este expediente de apremio 
administrativo, se declara el embar
go de los inmuebles pertenecientes 
acada uno de los mismos, que a 
con t inuac ión se describen, amilla
rados a nombre de los deudores que 
seguidamente se relacionanen. 

Deudor: Hds. Cayetano Gutiérrez 
de Getino. 

Finca cereal regadío en San A n 
drés del Rabanedo, al pago Pilatos, 
de 6-44 áreas de cabida, l inda: Norte, 
Nicasia Fe rnández ; Sur, Cir íaco Gu
tiérrez; Este, Ferrocarril Gijón-León; 
Oeste, Manuel Fe rnández , l íqu ido 
imponible asignado, 38,63 ptas. las 
cuales servi rán de base para la su
basta. 

Deudor: D,a Manuela García Gar
cía (desconocida). 

Finca en San Andrés del Rabane 
do, prado regadío, al pago carretera 
Caboalles, de 16 68 áreas de cabida, 
linda: Norre, Baltasar García; Sur, 
Teresa Juárez ; Este, Manuela de 
Rueda; Oeste, Ferrocarril de Gijón, 
l íquido imponible de 94-79 ptas. que 
servi rán de base para la subasta. 

Deudor: D. Isidoro Gómez Santos 
(desconocido). 

Finca cereal, en San Andrés del 
Rabanedo, pago E l Soto, de 7 68 
áreas de cabida, linda: Norte, Ve
nancio Oblanca; Sur y Este, J o a q u í n 
López; Oeste, Paula Juárez , l íqu ido 
imponible de 3,33 ptas. que serv i rán 
de base para la subasta. 

Deudor: D. Santos González (cíes-
conocido). 

Finca cereal regadío, en San An
drés del Rabanedo, al pago La Vega, 
de 41-87 áreas de cabida, l inda: Nor
te, Angela Fe rnández ; Sur, Antonio 
Láiz; Este, Angela Hevia; Oeste, 
Asunción Rueda y otro, l íquit to i m 
ponible de 223,07 ptas. que serv i rán 
de base para la subasta. 

Deudor: D. Francisco Hidalgo 
González. 

Finca en San Andrés del Rabane
do, prado al pago de P. Luengos, de 
10-80 áreas de cabida, l inda: Norte, 
Cruz Fe rnández ; Sur, Lorenzo Vil la-
verde; Este, camino Praderas Luen
gos; Oeste, calleja, l íqu ido imponi
ble de 17,80 ptas. que serv i rán de 
base para la subasta. 

Deudor: D. Justo Mart ínez (des
conocido). 

Finca cereal, en San Andrés del 
Rabanedo, al pago de Calleja Valle, 
de 7-20 áreas de cabida, linda: Norte, 
Camino; Sur, Felipe Fe rnández ; Este. 
María Cañó, l íquido imponible de 
3,13 ptas. que servi rán de base para 
la subasta. 

Deudor: D,a Catalina Santos Fer
nández (desconocida). 

Finca en San Andrés , pago La 
Zarzos?, de Í3 75 áreas de cabida, 
linda: Norte, Antonio Veli l ls ; Sur, 
Camino de la Vega; Este, Isidro San 
los; Oeste, Fermina Santos, l íquido 
imponib e de 82-51 ptas. que servi
rán de base para la subasta. 

Deudor: D. Celedonio 
García (desconocido). 

Finca en San Andrés , al pago Car 
tasapos, de 17,70 á reas de cabida 
linda: Norte, Gregorio Alcoba; Sur' 
Valentín Martínez; Este, Pablo Guel 
rrero; Oeste, Herminio Santos, líqUi, 
do imponible de 7,72 ptas. que ser
vi rán de base para la subasta. 

Notifíquese esta providencia a log 
interesados, conforme al art, 84 del 
Estatuto de Recaudac ión y apremios 
vigente, por imperio y ordenación 
de la Ley de Aguas, 25 Junio 1884 y 
Reglamento de Sindicatos de Riegos-
líbrese según previene el art. 95 del 
Estatuto recaudatorio, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del partido, para la 
ano tac ión preventiva del embargo a 
favor de la Comunidad de Regan
tes; advirtiendo a referido registro 
que, como quiera que algunos deu
dores, se ignora el segundo apellido, 
se deberá hacer la suspensión de 
éstos, según determina el art. 9.° de 
la Ley Hipotecaria de 30 de Diciem
bre 1944, Boletines Oficiales números 
27 y 28 de 8 de 1946; así como las 
Resoluciones de la Dirección Gene
ral de Registros y Notariados, que 
confirman y ratifican, el no ser obs
táculo para la ano tac ión la falta del 
requisito del segundo apellido; de fe
chas 13 Julio-1917^ Enero 1912, 21 
Marzo 1899, 4 Mayo 1906, 26 Marzo 
1909, 31 mayo 1911, y remítase a la 
Presidencia en cumplimiento y a lo& 
efectos del art, 103. 

Las actuaciones del referido expe
diente resultan, unos de domicilio 
ignorado, fallecidos, vendidas a es
calonados compradores, y, finalmen
te, a personas con residencia en el 
extranjero a los que se les notifica 
aparte por el Boletín Oficial del 
Estada, en su día; por todo ello 
se les requiere a los mismos por me
dio del presente anuncio Oficial, la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles, conforme a lo de
terminado en el n ú m e r o 5," del ar
t ículo 84, y otros del vigente Estatuto 
Recaudatorio, para que dentro de 
los 3 días siguientes a la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
víncia, presenten y entreguen en es-
tasApficinas recaudatorias, estableci
das en León, calle Juan Badajoz nú* 
mero 3, piso 2.° derecha, los títulos 
de propiedad de los bienes embar
gados, por sí o representantes auto
rizados, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa; advír t iendo qu^ 
transcurridos que sean los 8 día& 
siguientes sin cumplimentar cuanto 
se les notifica, serán declarados en 
rebeldía, según determina el art. 127 
y se l levarán las citaciones en Estra
do, ya que así está acordado en el 
expediente en cuestión. 

Trobajo del Camino, a 16 Febrero 
1957 . - José Luis Nieto. m 

Imprenta, de la Diputación 


